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  AUTO  No. 090 

   PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PESONAL   

   RADICACION: 761473103002-2021-00149-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024)  

  Pasando al análisis de la documentación aportada para dirimir lo 

inherente a la cesión de los derechos de crédito  que tiene la parte ejecutante en 

éste asunto Ejecutivo con acción personal adelantado por Banco De Colombia S.A.  

contra la sociedad Mobarma S.A.S. a través de su representante legal y en el que 

aparece como subrogatario parcial el Fondo Nacional de Garantías F.N.G. S.A., no 

encuentra el Despacho óbice alguno para acceder a lo impetrado, toda vez que tal 

como se desprende del contenido del archivos digitales 40 y 41, quedó establecido 

de una parte, la sociedad QNT S.A.S. representada por el señor Esteban Botero 



Ospina, actúa como apoderada general del  patrimonio autónomo Compra 

Bancolombia III-1 (cesionario) quien su vez actúa por medio de la Vocera 

Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. según escritura pública No. 1353 del 26 de 

Septiembre de 2023  y de otra, se encuentran los poderes conferidos por QNT 

S.A.S. a Lidia Yulieth Guevara González  y del Banco de Colombia a Laura García 

Posada.- 

  Debemos precisar que si bien la cesión hace referencia a las 

obligaciones derivadas de la obligación No.00000007280091171 plasmada en el 

título valor base de ejecución, debe tenerse en cuenta que sobe ella se produjo una 

subrogación parcial en favor del  Fondo Nacional de Garantías F.N.G. S.A.  por la 

suma de $ 72.876.043.oo; Mcte. desde el 3 de Diciembre de 2021..- 

  Por último, en atención  lo indicado en el Art. 68 inciso tercero  del C. 

General del Proceso,  se tendrá al cesionario como litisconsorte del anterior titular, 

advirtiendo que podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 

acepte expresamente..- 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R e s u e l v e: 

  1º.- Admitir la cesión del derecho de crédito realizada por el Banco 

de Colombia S.A. al patrimonio autónomo Compra Bancolombia III-1 

(cesionario) quien su vez actúa por medio de la Vocera Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A. según escritura pública No. 1353 del 26 de Septiembre de 2023, por 

lo dicho en la motivación. 

  2º.- Advertir que La cesión queda determinada sobre la obligación  

No.00000007280091171 plasmada en el título valor base de ejecución, sin perjuicio 

de tener en cuenta la subrogación parcial hecha por el ejecutante en favor del Fondo 

Nacional de Garantías por la suma de $ 72.876.043.oo; Mcte. desde el 3 de 

Diciembre de 2021.- 



  3º.- Tener al patrimonio autónomo Compra Bancolombia III-1 

(cesionario) como litisconsorcio necesario del anterior titular, en armonía con lo 

indicado en cuerpo de éste proveído.- 

  4º.- Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la 

2213 de Junio 13 de 2022 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  El Juez   

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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